
 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2011-00676 de FINANZAUTO FACTORING S.A. contra 
LUIS CARLOS GONZÁLEZ REYES 
 

Para mejor proveer en derecho sobre la liquidación aportada, se requiere al libelista 

a fin de que aclare el abono de $5.100.000,00 realizado por la parte demandada el 

17 de noviembre de 2011, lo anterior teniendo en cuenta que ya existe un ejercicio 

liquidatorio aprobado en donde se informó que dicho abono es por valor de 

$6.200.000,00. 

 

Aunado a ello, tenga en cuenta el memorialista que, para realizar una actualización 
de la liquidación referida, debe atarse a lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. P., 
esto es teniendo como base el resultado de la aprobada, concretamente iniciando 
el cálculo a partir del día siguiente al que finalizó la liquidación que se elaboró y 
aprobó por última vez. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 11 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2017-01252 de CARLOS EDUARDO CIFUENTES 
AVELLANEDA contra YADIRA ANDREA CASTRO CASTRILLÓN 
 

Atendiendo al informe del Banco Agrario que antecede, se reitera la orden de pago 
de títulos proferida en auto adiado del 17 de septiembre de 2019 (Fl. 78). 
 
De otro lado, se ordena a los sujetos procesales que presenten la correspondiente 
actualización de crédito, conforme a lo normado por el artículo 446 del C.G. del P., 
los abonos deberán imputarse primeramente a los intereses, y el saldo, al capital 
adeudado acorde a lo previsto por el artículo 1653 del C.C.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 11 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

  



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2017-01252 de CARLOS EDUARDO CIFUENTES 
AVELLANEDA contra YADIRA ANDREA CASTRO CASTRILLÓN 
 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena oficiar al pagador de la Clínica 
Colsanitas S.A. y Clínica Iberoamericana, a fin de informarle que el proceso de la 
referencia fue remitido a esta dependencia en atención a los acuerdos PCSJA18-
11032 y PCSJA17-10678; en consecuencia, sírvase efectuar la retención 
correspondiente y ponga a disposición del Juzgado los dineros, a través de la 
cuenta de depósitos judiciales de la oficina de ejecución N. 110012041800 del 
Banco Agrario de Colombia. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 11 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2018-00616 de OMAR AQUILES MEDINA CEDEÑO contra 
DAVEY FERNANDO CARVAJAL COMBARIZA 
 

Para mejor proveer en derecho, respecto a la petición de terminación incoada, se 

requiere al libelista para que acredite la facultad expresa de recibir, de conformidad 

con lo preceptuado por el artículo 461 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 11 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2019-01816 de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. contra 
MARYAN IBETH MERCADO BERNAL 
 
Para mejor proveer en derecho respecto al poder otorgado, acredítese la calidad de 
Sergio Tulio Bello Nieves como representante legal de la entidad demandante. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(1) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 11 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2019-01931 de MARÍA NANCY LEÓN ROZO contra ALBA 
ROCÍO RAMÍREZ RODRÍGUEZ y MARÍA HELENA RODRÍGUEZ 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede, el despacho reconoce 
personería a FERNEY SANCHEZ FIGUEROA como apoderado judicial de la 
demandada MARÍA HELENA RODRÍGUEZ, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
De otro lado, se le informa al libelista que la suspensión pretendida no es 

procedente, toda vez que no ha sido allegado comunicado de negociación de deudas 

alguno; aunado a ello, revisado el plenario tampoco se observa audiencia de remate 

programada.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
(2) 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C. 11 de noviembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 196 de esta fecha fue notificado el auto 

anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

  



 

ALMZ 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Referencia: Ejecutivo No 2019-01931 de MARÍA NANCY LEÓN ROZO contra ALBA 
ROCÍO RAMÍREZ RODRÍGUEZ y MARÍA HELENA RODRÍGUEZ 
 

Se requiere a la secretaria para que proceda a dar cumplimiento al inciso final del 
proveído de 13 de septiembre de 2022, esto es correr traslado a la liquidación de 
crédito obrante a folio 51 del cuaderno principal del expediente. 
 
Se le hace un llamado de atención a la secretaria para que procure el cuidado 
correspondiente en sus actividades toda vez que el no realizar los trámites 
ordenados en tiempo, genera un desgaste innecesario y además afecta 
someramente a las partes intervinientes en el presente asunto. 
 
Por último, ríndanse los informes correspondientes por las áreas de oficios, 
baranda, traslados y entradas, indicando los motivos por los cuales no se surtió el 
tramite ordenado por el despacho. 
 

CÚMPLASE,  
 

 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

(2) 

 


